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Montevideo, 23 de julio de 2019 
 

 
Respuesta a consultas Licitación Abreviada N° 2/2019 

 
 
Consulta 2: 
¿Según lo conversado en la visita, el mantenimiento deberá cotizarse por Hora? 
 
Respuesta 2: 
De acuerdo a lo establecido en el formulario de discriminación de cotización, se deberá cotizar 
por mes. 
 
 
Consulta 3: 
¿El mantenimiento, implica una persona 8 horas diarias de lunes a viernes? 

 
Respuesta 3: 
Efectivamente. El horario sería de 8:00 a 16:00 hs. En caso de necesidades del Servicio y de 
común acuerdo se podrán realizar modificaciones al mismo. 

 
 

Consulta 4:  
¿Se debe cotizar únicamente Mano de obra? ¿Los materiales corren por cuenta de la 
Contaduría? 
 
Respuesta 4:          
Exactamente. 
 
 
Consulta 5:  
A los efectos de cotizar el servicio de emergencia, ¿Qué tipos de imprevistos serán 
considerados como tal?  
 
Respuesta 5:  
En caso que se constate un corte del servicio de energía eléctrica por un problema en el 
edificio, fuera de los días y horarios contratados para el Servicio de mantenimiento. Se deberá 
proporcionar un número de teléfono celular para realizar la solicitud.  
                         
 
 
 


